
"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"

DECRETO N° 769 06-04-22

VISTO el Expediente Nº MJG-E-7038-2022 del registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita la reubicación del agente Leandro José GARCÍA, Legajo Nº 35885198/00, categoría "E", del Escalafón Profesional
Universitario (E.P.U.), al ámbito del Instituto Fueguino de Turismo (IN.FUE.TUR).
Que el mencionado agente revista presupuestariamente en el ámbito del Ministerio Jefatura de Gabinete.
Que el artículo 29, de la Ley Provincial Nº 1399, estableció la sustitución del texto del artículo 6° de la Ley Provincial Nº 1062 por el siguiente
texto: "Artículo 6°. Las vacantes de personal permanente que se produzcan en los Entes Descentralizados y/o Autárquicos originadas en
renuncias, retiros, jubilaciones o en razones de cualquier otra naturaleza así como las autorizadas en la presente ley, no podrán ser cubiertas salvo
cuando medien razones plenamente justificadas a criterio del órgano máximo del Poder del que dependa el cargo o vacante que se daba cubrir."
Que la misma normativa establece en el artículo 17 que el Poder Ejecutivo podrá designar o reubicar personal temporario, permanente o de
gabinete, desde y hacia las distintas reparticiones de los Organismos Descentralizados, siempre y cuando las jurisdicciones de destino cuenten con
el debido respaldo presupuestario en forma previa a la designación o reubicación del agente o gabinete.
Que en los documentos 4 y 6, obran las autorizaciones pertinentes.
Que en el documento 8 consta la intervención de la Dirección General de Presupuesto, por la cual se acredita el respaldo presupuestario
correspondiente para efectuar la reubicación en ciernes.
Que lo solicitado encuadra en la Ley Nacional Nº 22.140, en concordancia con lo previsto en el artículo 17 de la Ley Provincial Nº 1399, no
constituyendo el presente un incremento en el número de cargos autorizados al Instituto Fueguino de Turismo (IN.FUE.TUR.) y lo previsto en
la Ley Complementaria Permanente de Presupuesto Nº 1062.
Que en razón de lo expuesto resulta conveniente acceder a lo solicitado, disponiendo la reubicación del agente GARCÍA, a fin de ser incorporado
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a la planta permanente del Instituto Fueguino de Turismo (IN.FUE.TUR.).
Que la presente medida no implica menoscabo moral ni económico alguno para el agente involucrado, quien ha prestado conformidad al respecto.
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, en virtud de lo establecido por el artículo 135 de la
Constitución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,

ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Reubicar al agente Leandro José GARCÍA, Legajo N° 35885198/00, categoría "E", del Escalafón Profesional Universitario
(E.P.U.), de la Secretaría Legal y Administrativa, dependiente del Ministerio Jefatura de Gabinete, al ámbito del Instituto Fueguino de Turismo
(IN.FUE.TUR.), a partir del día hábil siguiente a su notificación. Ello, por los motivos expuestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2º.- Transferir la vacante presupuestaria correspondiente al agente Leandro José GARCÍA, al ámbito del Instituto Fueguino de
Turismo (IN.FUE.TUR.), sin que ello importe un incremento en el número de cargos, autorizado en el presupuesto aprobado por la Ley
Provincial Nº 1399 y la Ley Complementaria Permanente de Presupuesto Nº 1062.
ARTÍCULO 3°.- Instruir al Instituto Fueguino de Turismo (IN.FUE.TUR.), para que arbitre los medios necesarios a fin de contar con el debido
respaldo presupuestario con carácter previo a la formalización de la reubicación en el Artículo 1º.
ARTÍCULO 4°.- Dar intervención a la Dirección de Administración y Despacho RR.HH. Ushuaia- Tolhuin-CABA, y a la Dirección de Recursos
Humanos del Instituto Fueguino de Turismo (IN.FUE.TUR), a fin de que se proceda a las tramitaciones pertinentes con relación a la reubicación
definitiva y a la remisión del Legajo Personal del agente mencionado.
ARTÍCULO 5°.- El agente Leandro José GARCÍA, D.N.I. N° 35.885.198, deberá quedar incorporado de pleno derecho al Instituto Fueguino de
Turismo (INFUETUR) en los términos y bajo las condiciones en los términos y bajo las condiciones de la Ley 22.140 y su reglamentación,
reteniendo los beneficios vacacionales y licencias que le correspondan, computándose la antigüedad devengada en la Administración Pública
Provincial a todos los efectos legales, integrando la categoría que rige al personal de la Administración Pública Provincial.
ARTÍCULO 6°.- El gasto que demande el cumplimiento del presente deberá ser imputado a las partidas presupuestarias del ejercicio económico
y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 7°.- Notificar al interesado con copia auténtica del presente.
ARTÍCULO 8°.- Comunicar a quienes corresponda. Dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

MELELLA
Paulo A. TITA

DECRETO N° 771 06-04-22

VISTO el Expediente Nº MECCT-E-53806-2021 del registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita la Licitación Pública Nº 03/2021, referente a la ejecución de la Obra: "Ampliación y Refuncionalización - Escuela
Provincial Nº 42 "Gabriela Mistral"- Río Grande - Tierra del Fuego", en el marco del Programa Nacional Nº 37 - Infraestructura y Equipamiento
- Ejercicio 2021.
Que a través de la Resolución del Ministerio de Educación de la Nación Nº RESOL-2021-658-APN-ME, el titular de aquella cartera resolvió
efectuar una primera asignación para el Fondo del Programa Nº 37 - Infraestructura y Equipamiento - Ejercicio 2021 - para la Provincia.
Que mediante Resolución M.E.C.C. y T. Nº 1927/2021, se autorizó el llamado de la presente licitación, se aprobaron los respectivos Pliegos de
Bases y Condiciones Generales y Particulares y se constituyó la Comisión de Preadjudicación.
Que, asimismo, la mencionada Resolución estableció que el gasto que demande el cumplimiento de aquella, se encuentra contemplado en los
fondos del Tesoro Nacional - Fuente de Financiamiento 11, transferidos por el Ministerio de Educación de la Nación a la cuenta bancaria "Pacto
Federal Educativo".
Que del Acta de Apertura de Sobres de fecha 01/10/2021, surge que se recibieron cuatro (4) ofertas correspondientes a los proveedores BESTAND
S.A., C.U.I.T. Nº 30-61897416-9, CORPORACIÓN COSTA SUR S.A., C.U.I.T. Nº 30-71244662-1, SICA RÍO GRANDE S.R.L. C.U.I.T. Nº
30-71531019-4, JLC CONSTRUCTORA S.A. C.U.I.T. Nº 30-70981197-1.
Que, la Comisión de Preadjudicación recomendó preadjudicar a la Empresa CORPORACIÓN COSTA SUR S.A., C.U.I.T. Nº 30-71244662-1,
por la suma de PESOS NOVENTA MILLONES TRESCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS TREINTA Y CINCO CON 61/
100 ($ 90.389.735,61), por resultar la oferta más conveniente y cumplimentar con la totalidad de la documentación exigida por los Pliegos de la
Licitación.
Que tomó intervención la Dirección Legal de la Unidad Coordinadora Provincial, dependiente del Ministerio de Educación, Cultura, Ciencia y
Tecnología mediante Dictamen U.C.P.P.N.I. (M.E.C.C. y T.) Nº 02/2022 y la Secretaría de Coordinación Legal dependiente de la Secretaría
General, Legal y Técnica, mediante Dictamen S.C.L. (S.G.L. y T.) Nº 111/2022.
Que la presente licitación se encuadra dentro de lo establecido en la Ley Nacional Nº 13064; Resoluciones del Ministerio de Educación Nacional
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Nº 2164/21 y Nº 1304/13; Decreto Provincial Nº 1174/21; Resolución M.O. y S.P. Nº 160/2021 y Resolución Contaduría General N° 64/2021.
Que el suscripto se encuentra facultado para dictar el presente acto administrativo en virtud de lo establecido en el artículo 135 de la Constitución
Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,

ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Aprobar el procedimiento de la Licitación Pública Nº 03/21, referente a la Obra denominada: "Ampliación y Refuncionalización-
Escuela Provincial Nº 42 "Gabriel a Mistral"- Río Grande-Tierra del Fuego", en el marco del Programa 37 - Infraestructura y Equipamiento -
Ejercicio 2021" autorizada mediante la Resolución M.E.C.C. y T. Nº 1927/2021. Ello por los motivos expuestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°.- Adjudicar la Obra denominada: "Ampliación y Refuncionalización - Escuela Provincial Nº 42 "Gabriela Mistral" - Río Grande
- Tierra del Fuego", en el marco del Programa 37 Infraestructura y Equipamiento - Ejercicio 2021", a favor de la firma "CORPORACIÓN COSTA
SUR S.A.", C.U.I.T. Nº 30-71244662-1, por la suma total de PESOS NOVENTA MILLONES TRESCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL
SETECIENTOS TREINTA Y CINCO CON 61/100 ($ 90.389.735,61). Ello por los motivos expuestos en los considerandos.
ARTÍCULO 3º.- Establecer que el gasto derivado de la adjudicación se afrontará con los fondos transferidos a la Cuenta Corriente Nº 53520115/
08 denominada "PACTO FEDERAL EDUCATIVO", del Banco Nación Argentina, Sucursal Ushuaia.
ARTÍCULO 4°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente licitación deberá ser afrontado por la R.A.F. 513. U.G.G.7015- U.C. 7004-
Clasificación 420000, correspondiente al ejercicio económico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 5°.- Notificar a la Empresa CORPORACIÓN COSTA SUR S.A., C.U.I.T. Nº 30-71244662-1 con copia autenticada del presente
acto administrativo y al Ministerio de Educación de la Nación.
ARTÍCULO 6°.- Comunicar a quien corresponda. Dar al Boletin Oficial de la Provincia y archivar.

MELELLA
Analía I. CUBINO

DECRETO N° 772 06-04-22

VISTO el Expediente Nº MTE-E-17603-2022, del registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita la ratificación de la Resolución S.T. Nº 047/22, de fecha 29/03/2022, por el cual se homologó el Acta Acuerdo Nº
002/2022, celebrado en fecha 21/03/2022, y refrendado en fecha 22/03/2022, entre los representantes de la Caja de Previsión Social de la Provincia
de Tierra del Fuego (C.P.S.P.T.F.), por una parte y por la otra, los representantes de las entidades sindicales Asociación Trabajadores del Estado
(A.T.E.) y Unión del Personal Civil de la Nación (U.P.C.N.).
Que dicha Acta refiere al incremento salarial para el personal de la Caja de Previsión Social de la Provincia de Tierra del Fuego, correspondiente
al primer semestre 2022.
Que tomó intervención el Ministerio de Finanzas Públicas y mediante Nota Nº 52/22, Letra: Sub.Adm.L.-M.F.P., de fecha 25/03/2022, el
Subsecretario Administrativo Legal de esa cartera ministerial, informó que en el marco de las negociaciones paritarias correspondiente al primer
semestre del año 2022, el Acuerdo implica una mayor erogación presupuestaria que ha sido contemplada en el presupuesto del Ejercicio 2022,
aprobado por la Ley Provincial de Presupuesto Nº 1399, promulgada por el Decreto Provincial Nº 2839/21, cuya distribución analítica de créditos
fue aprobada mediante el Decreto Provincial Nº 2840/21.
Que se ha expedido el Servicio Jurídico del Ministerio de Trabajo y Empleo, a través del Dictamen D.A.J. y J. R.G. N° 47/2022, de fecha 28/03/
2022, indicando que las partes solicitaron la homologación del Acta Acuerdo por parte de la Autoridad de Aplicación Laboral Provincial, y el objeto
del presente no resulta contrario a los derechos de los trabajadores involucrados, habiendo arribado a una justa composición de intereses entre las
partes.
Que es procedente ratificar la Resolución S.T. Nº 047/22, de fecha 29/03/2022.
Que el suscripto se encuentra facultado para dictar el presente acto administrativo, conforme a lo dispuesto por el artículo 135 de la Constitución
Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,

ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Ratificar en todos sus términos la Resolución S.T. Nº 047/22, de fecha 29/03/2022, por la cual se homologó el Acta Acuerdo
celebrado en fecha 21/03/2022, y refrendado en fecha 22/03/2022, entre los representantes de la Caja de Previsión Social de la Provincia de Tierra
del Fuego (C.P.S.P.T.F.), por una parte y por la otra, los representantes de las entidades sindicales Asociación Trabajadores del Estado (A.T.E.)
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y Unión del Personal Civil de la Nación (U.P.C.N.), que refiere al incremento salarial a favor del personal de la Caja de Previsión Social de la
Provincia de Tierra del Fuego, correspondiente al primer semestre del año 2022. Ello por los motivos expuestos en los considerandos que
anteceden.
ARTÍCULO 2°.- Derogar toda otra norma que se oponga al presente.
ARTÍCULO 3°.- Notificar con copia del presente a la Caja de Previsión Social de la Provincia de Tierra del Fuego (C.P.S.P.T.F.).
ARTÍCULO 4°.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

MELELLA
Maria G. CASTILLO

DECRETO N° 773 06-04-22

VISTO el Expediente Nº MECCT-E-18-2020, del registro de esta Gobernación, y Resolución M.F.P. Nº 24/22; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el expediente citado en el Visto se tramitó la apertura del Fondo Permanente denominado: "FONDO PERMANENTE GASTOS
DE FUNCIONAMIENTO - MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA, CIENCIA Y TECNOLOGÍA".
Que mediante Resolución M.F.P. Nº 24/22, se autorizó la apertura de dicho Fondo Permanente, por la suma total de PESOS SEISCIENTOS MIL
CON 00/100 ($ 600.000,00), destinado a solventar gastos generales para el normal funcionamiento de los establecimientos educativos y
dependencias administrativas del Ministerio de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología.
Que el mencionado Fondo Permanente se ejecutará bajo la responsabilidad de la Dirección General de Administración Financiera, como también
de la Dirección de Compras, Contrataciones y Patrimonio dependientes del Ministerio de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología, y de los
agentes designados mediante Resolución M.E.C.C. y T. N° 120/2021.
Que en virtud de la inminente necesidad de otorgar cajas chicas, para solventar aquellos gastos menores y emergentes que surgen diariamente en
los diferentes establecimientos educativos y dependencias administrativas, resulta necesario autorizar la ampliación del citado Fondo Permanente
por la suma de PESOS UN MILLÓN CUATROCIENTOS MIL CON 00/100 ($ 1.400.000,00) sobre el monto vigente, quedando constituido en
su totalidad por la suma de PESOS DOS MILLONES CON 00/100 ($ 2.000.000,00).
Que a tal fin se encuentra habilitada la Cuenta Corriente N° 1710663/6 denominada: "Ministerio de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología -
Gastos de Funcionamiento", del Banco de Tierra del Fuego, sucursal Ushuaia, cuyos firmantes se encuentran habilitados a través de las
Resoluciones T.G.P. Nº 145/16 y M.E. Nº 433/18.
Que se cuenta con la autorización de la Sra. Ministra de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología, del Sr. Ministro de Finanzas Públicas y de la
Contaduría General de la Provincia.
Que la Secretaría de Coordinación Legal de la Secretaría General, Legal y Técnica ha tomado a intervención de su competencia.
Que en razón de lo expuesto resulta necesario emitir el correspondiente acto administrativo, mediante el cual se establezca la ampliación del Fondo
Permanente referido.
Que de acuerdo con el Decreto Provincial Nº 699/04, modificado por su similar Nº 175/12, y en función del monto indicado precedentemente,
corresponde que el suscripto autorice la ampliación requerida.
Que el suscripto se encuentra facultado para dictar el presente acto administrativo en virtud de lo establecido en el artículo 135 de la Constitución
Provincial, y en los Decretos Provinciales Nº 699/04 y Nº 175/12.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,

ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Autorizar la ampliación del Fondo Permanente denominado: "FONDO PERMANENTE GASTOS DE FUNCIONAMIEN-
TO- MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA, CIENCIA Y TECNOLOGÍA", para el ejercicio económico y financiero 2022, por la suma
de PESOS UN MILLÓN CUATROCIENTOS MIL CON 00/100 ($ 1.400.000,00), el cual quedará constituido por la suma total de PESOS DOS
MILLONES CON 00/100 ($ 2.000.000,00). Ello, por los motivos expuestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°.- Depositar en la Cuenta Corriente Nº 1710663/6 denominada: "Ministerio de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología - Gastos
de Funcionamiento", del Banco de Tierra del Fuego, sucursal Ushuaia, la suma de PESOS UN MILLÓN CUATROCIENTOS MIL CON 00/100
($1.400.000,00), cuyos firmantes se encuentran habilitados a través de las Resoluciones T.G.P. N° 145/18 y M.E. N° 433/18.
ARTÍCULO 3°.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

MELELLA
Analía I. CUBINO

DECRETO N° 774 06-04-22

VISTO el Expediente Nº MGJDH-E-51178-2020 del registro de esta Gobernación, y
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CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo se tramitó la apertura de un Fondo Permanente denominado: "FONDO PERMANENTE DE PASAJES Y VIÁTICOS
DEL MlNISTERIO DE GOBIERNO, JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS".
Que a través de la Resolución M.F.P. Nº 31/22, se autorizó la apertura de dicho fondo por la suma de PESOS SEISCIENTOS MIL CON 00/100
($600.000,00) para el ejercicio económico financiero en vigencia, destinado a atender gastos de aranceles, inscripciones, capacitación, pasajes y
viáticos de funcionarios, gabinete y empleados de planta permanente del Ministerio de Gobierno, Justicia y Derechos Humanos, como así también
gastos de pasajes y hospedaje de terceros encomendados por el superior de la Jurisdicción.
Que el mencionado Fondo Permanente se encuentra bajo la responsabilidad de la Dirección General de Administración Financiera del Ministerio
de Gobierno, Justicia y Derechos Humanos y de los agentes responsables designados mediante Resolución M.G.J. y D.D.H.H. Nº 29/2021.
Que en virtud de la inminente necesidad de garantizar el normalizar el normal funcionamiento, resulta necesario y conveniente autorizar la
ampliación del citado Fondo Permanente, por la suma PESOS UN MILLON CUATROCIENTOS MIL CON 00/100 ($1.400.000,00), sobre el
monto vigente; quedando constituido en su totalidad por la suma de PESOS DOS MILLONES CON 00/100 ($ 2.000.000,00).
Que de acuerdo a lo establecido por el Decreto Provincial Nº 699/04, modificado por el Decreto Provincial Nº 175/12 y en función del monto
indicado precedentemente, corresponde que el suscripto autorice la ampliación requerida.
Que se encuentra habilitada la Cuenta Corriente Nº 115724 denominada "Fondo Permanente de Pasajes y Viáticos del Ministerio de Gobierno.
Justicia y Seguridad", en el Banco Provincia de Tierra del Fuego, Sucursal Ushuaia y cuyos firmantes fueron habilitados mediante la Resolución
T.G.P. Nº 111/20.
Que se cuenta con los autorizados correspondientes de la Sra. Ministra de Gobierno, Justicia y Derechos Humanos y del Sr. Ministro de Finanzas
Publicas.
Que en razón de lo expuesto resulta necesario emitir el correspondiente instrumento legal, mediante el cual se establezca la ampliación del Fondo
Permanente del que se viene refiriendo.
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente instrumento legal, en virtud de lo dispuesto por el artículo 135 de la
Constitución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,

ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Autorizar una ampliación del Fondo Permanente denominado "FONDO PERMANENTE DE PASAJES Y VIÁTICOS DEL
MINISTERIO DE GOBIERNO, JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS", destinados a atender gastos de aranceles, inscripciones, capacita-
ción, pasajes y viáticos de funcionarios, gabinete y empleados de planta permanente del Ministerio de Gobierno, Justicia y Derechos Humanos,
como así también gastos de pasajes y hospedaje de terceros encomendados por el superior de la Jurisdicción, autorizado mediante Resolución
M.F.P. Nº 31/22, por la suma de PESOS UN MILLON CUATROCIENTOS MIL CON 00/100 ($1.400.000,00), sobre el monto vigente;
quedando constituido en su totalidad por la suma de PESOS DOS MILLONES CON 00/100 ($ 2.000.000,00). Ello, por los motivos expuestos
en los considerandos.
ARTÍCULO 2°.- Depositar en la Cuenta Corriente Cuenta Corriente Nº 115724 denominada "Fondo Permanente de Pasajes y Viáticos del
Ministerio de Gobierno, Justicia y Seguridad", del Banco Provincia de Tierra del Fuego, Sucursal Ushuaia, la suma total de PESOS UN MILLON
CUATROCIENTOS MIL CON 00/100 ($ 1.400.000.00), cuyos firmantes fueron habilitados mediante la Resolución T.G.P. Nº 111/20.
ARTÍCULO 3°. - Notificar a los interesados. Comunicar a quien corresponda, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

MELELLA
Adriana C. CHAPPERON

DECRETO N° 775 06-04-22

VISTO el Expediente Nº MGJDH-E-235-2021 del registro de esta Gobernación, y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramitó la apertura de un Fondo Permanente denominado: "Fondo Permanente Gastos de Funcionamiento D.G.A.F. y
áreas del Ministerio de Gobierno, Justicia y Derechos Humanos", destinado a atender los gastos de funcionamiento de las áreas operativas y
administrativas del Ministerio de Gobierno, Justicia y Derechos Humanos.
Que a través de la Resolución M.F.P. Nº 28/2022, se autorizó la apertura de dicho fondo por la suma de PESOS SEISCIENTOS MIL CON 00/
100 ($ 600.000,00) para el ejercicio económico financiero en vigencia.
Que mediante el Informe M.G.J. y D.D.H.H. Nº 07/22, la Sra. Ministra de Gobierno, Justicia y Derechos Humanos solicitó la ampliación de dicho
Fondo Permanente, por la suma de PESOS DOS MILLONES CUATROCIENTOS MIL CON 00/100 ($2.400.000,00).
Que resulta conveniente autorizar la ampliación del mencionado Fondo Permanente por la suma PESOS DOS MILLONES CUATROCIENTOS
MIL CON 00/100 ($2.400.000,00), quedando constituido así por la suma total de PESOS TRES MILLONES CON 00/100 ($ 3.000.000,00),
conforme la autorización efectuada por el Sr. Ministro de Finanzas Publicas.
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Que, a tal fin, se encuentra habilitada la Cuenta Corriente Nº 1710671/1 denominada "Fondo Permanente de Gastos de D.G.A.F. Ministerio de
Gobierno", en el Banco Provincia de Tierra del Fuego, Sucursal Ushuaia y cuyos firmantes fueron habilitados mediante la resolución T.G.P. Nº
116/20.
Que el mencionado Fondo Permanente se encuentra bajo la responsabilidad de la Dirección General de Administración Financiera del Ministerio
de Gobierno, Justicia y Derechos Humanos y de los agentes responsables designados mediante Resolución M.G.J. y D.D.H.H. Nº 31/2021.
Que por Resolución AREF Nº 06/2019, se designaron los respectivos agentes de retención.
Que ha tomado intervención la Contaduría General de la Provincia y el Sr Ministro de Finanzas Públicas.
Que de conformidad con lo establecido por el Decreto Provincial Nº 699/04, modificado por el Decreto Provincial Nº 175/12, en virtud del monto
indicado precedentemente corresponde que el suscripto autorice la apertura requerida.
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, en virtud de lo dispuesto por el artículo 135 de la
Constitución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,

ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Autorizar la ampliación del Fondo Permanente denominado: "Fondo Permanente Gastos de Funcionamiento D.G.A.F. y áreas
del Ministerio de Gobierno, Justicia y Derechos Humanos", por la suma PESOS DOS MILLONES CUATROCIENTOS MIL CON 00/100
($2.400.000,00), el cual quedará constituido por la suma total de PESOS TRES MILLONES CON 00/100 ($ 3.000.000,00). Ello, por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2º.- Depositar en la Cuenta Corriente Nº 1710671/1 denominada "Fondo Permanente de Gastos de D.G.A.F. Ministerio de
Gobierno", en el Banco Provincia de Tierra del Fuego, Sucursal Ushuaia, la suma total de PESOS DOS MILLONES CUATROCIENTOS MIL
CON 00/100 ($ 2.400.000,00), cuyos firmantes fueron habilitados mediante la resolución T.G.P. Nº 116/20.
ARTÍCULO 3°. - Establecer que se podrán habilitar Cajas Chicas, según normativas vigentes.
ARTÍCULO 4°.- Notificar a los interesados. Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

MELELLA
Adriana C. CHAPPERON

DECRETO N° 776 06-04-22

VISTO el Expediente Nº 735-AIV2021 del registro de la Agencia de Recaudación Fueguina; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita la asignación del uso de un inmueble identificado catastralmente como Parcela Rural 357 de la Circunscripción
Ushuaia, a favor del Ministerio de Obras y Servicios Públicos para la construcción de un edificio a ser utilizado como posta sanitaria en la localidad
de Almanza.
Que de acuerdo al Plano de Mensura y División T.F. 1-65-08, la Parcela antes citada cuenta con una superficie de SETECIENTOS TREINTA Y
DOS METROS CON SETENTA Y NUEVE DECÍMETROS CUADRADOS (732,79 m2).
Que obra informe de dominio relativo al inmueble inscripto bajo Matrícula II- B-126, con dominio registrado a favor de la Provincia de Tierra del
Fuego, Antártida e islas del Atlántico Sur.
Que la Dirección de Tierras Fiscales Rurales de la AREF, informó que dicho inmueble se encuentra en el sector de centro de servicios y está
zonificada como "Reserva de usos especiales TDF, AeIAS", coincidiendo el destino pretendido con la zonificación planteada por la Secretaría de
Planificación Estratégica.
Que, asimismo, la citada Dirección informó que el inmueble se encuentra libre de ocupación.
Que conforme lo indicado precedentemente, corresponde asignar el uso del inmueble referenciado al Ministerio de Obras y Servicios Públicos,
para la construcción de una posta sanitaria en la localidad de Almanza, ciudad de Ushuaia.
Que ha tomado intervención la Dirección general de Tierras Fiscales e Inmuebles Provinciales y la Subdirección General Técnico Institucional,
ambas dependientes de la Recaudación Fueguina.
Que, asimismo, la Secretaría Administrativa Legal del Ministerio de Finanzas Públicas y la Secretaría de Coordinación Legal de la Secretaria
General, Legal y Técnica han tomado intervención de su competencia.
Que el suscripto se encuentra facultado para dictar el presente acto administrativo en virtud de lo dispuesto en el artículo 135 de la Constitución
Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,

ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR
DECRETA:
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ARTÍCULO 1°.- Asignar el uso del inmueble denominado catastralmente como Parcela 357, de la Sección R., de la localidad de Almanza, ciudad
de Ushuaia, con una superficie de SETECIENTOS TREINTA Y DOS METROS CON SETENTA Y NUEVE DECÍMETROS CUADRADOS
(732,79m2), Agencia de conforme Plano de Mensura y División T.F: 1 - 65 - 08, al Ministerio de Obras y Servicios Públicos. Ello, por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°.- Remitir copia autenticada del presente a la Dirección General de Tierras Fiscales e Inmuebles Provinciales, dependiente de la
Agencia de Recaudación Fueguina (AREF) y al Ministerio de Obras y Servicios Públicos.
ARTICULO 3°.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

MELELLA
Federico ZAPATA GARCIA

DECRETO N° 777 06-04-22

VISTO el Expediente Nº 179-AR/2022, del registro de la Agencia de Recaudación Fueguina; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita la afectación de uso del inmueble denominado catastralmente como parcela 3 del macizo 3 de la sección G de la
ciudad de Ushuaia, a favor del Ministerio de Gobierno, Justicia y Derechos Humanos para ser usado por el Servicio Penitenciario Provincial.
Que la mencionada Parcela se encuentra inscripta a nombre de la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, mediante
escritura Nº 252/16, siendo su matrícula II-A-2901, conforme informe de dominio obrante a fs. 11/22.
Que mediante Nota Nº 155/2020 - D.P.S.P, obrante a fs. 8, el Director Provincial del Servicio Penitenciario de Tierra del Fuego, Antártida e Islas
del Atlántico Sur, solicitó la afectación de la parcela 3, macizo 3, sección G de la ciudad de Ushuaia, con todo lo allí implantado y en desuso a la
Sra. Ministra de Gobierno, Justicia y Derechos Humanos.
Que lo solicitado obedece a la necesidad de contar con un espacio destinado a procesos educativos, actividades de laborterapia, entre otras, que
aporten a la formación integral de los internos.
Que a fs. 28/34 y 37/43 obran dictámenes de la Subsecretaría de Asesoría Legal dependiente del Ministerio de Gobierno, Justicia y Derechos
Humanos y de la Subsecretaría de Coordinación Legal dependiente de la Subsecretaría General, Legal y Técnica, respectivamente.
Que posteriormente a requerimiento de la Directora General de Tierras Fiscales e Inmuebles Provinciales se expidió el Sr. Secretario de Proyectos
Integradores del Hábitat dependiente del Ministerio de Obras y Servicios Públicos indicando que no encuentra objeción sobre la asignación de la
parcela antes señalada (fs. 44/45).
Que en virtud de todo lo expuesto resulta conveniente afectar el uso de la parcela 3 del macizo 3 de la sección G de la ciudad de Ushuaia y las
construcciones en ella implantadas al Ministerio de Gobierno, Justicia y Derechos Humanos, para uso del Servicio Penitenciario Provincial,
estando las mismas sin uso específico al día de la fecha.
Que ha tomado intervención la Dirección General de Tierras Fiscales e Inmuebles Provinciales y la Subdirección General Técnica Institucional,
ambas dependientes de la Agencia de Recaudación Fueguina.
Que, asimismo, ha tomado intervención la Secretaría de Coordinación Legal, dependiente de la Secretaria General, Legal y Técnica de esta
Gobernación.
Que el suscripto se encuentra facultado para dictar el presente acto administrativo en virtud de lo dispuesto en el artículo 135 de la Constitución
Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,

ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Afectar el uso del inmueble denominado catastralmente como parcela 3 del macizo 3 de la sección G de la ciudad de Ushuaia y
todo lo en ella implantado, inscripto bajo la Matrícula II-A-2901 con una superficie de TRES MIL CIENTO CUATRO METROS CON
SETENTA Y CINCO DECÍMETROS CUADRADOS (3.104,75 m2), conforme Plano de Mensura y División T.F. 1 - 24 - 77, al Ministerio de
Gobierno, Justicia y Derechos Humanos, para ser utilizado por el Servicio Penitenciario Provincial. Ello, por los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTÍCULO 2°.- Remitir copia autenticada del presente a la Dirección General de Tierras Fiscales e Inmuebles Provinciales, dependiente de la
Agencia de Recaudación Fueguina y al Ministerio de Gobierno, Justicia y Derechos Humanos.
ARTÍCULO 3°.- Comunicar, Dar al Boletín Oficial de la Provincia y oportunamente archivar.

MELELLA
Federico ZAPATA GARCIA

DECRETO N° 778 06-04-22

VISTO la Nota Electrónica Nº UG-N-7607-2022; y
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CONSIDERANDO:
Que mediante Nota F.E. Nº 64/22, la Fiscalía de Estado hizo saber que en los autos caratulados "PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO C/
BRANDAN NORA GLADYS S/COBRO DE PESOS" Expediente Nº 36.695, que tramita ante el Juzgado de Primera Instancia Civil y Comercial
Nº 2 del Distrito Judicial Norte, la persona demandada realizó una propuesta conciliatoria, ofreciendo abonar la suma de PESOS CIENTO
NOVENTA MIL VEINTISIETE CON 07/100 ($190.027,07).
Que si bien el Gobernador es el representante legal de la Provincia conforme lo previsto en el artículo 135, inc. 1 de la Constitución Provincial, el
Fiscal de Estado interviene en todos los juicios contenciosos administrativos y en todos aquellos otros en que se afecten directa o indirectamente
los intereses provinciales como representante judicial, conforme artículo 167 de la Constitución Provincial y la Ley Provincial Nº 3.
Que en concordancia con lo precitado o independientemente de ello, el Fiscal de Estado debe contar con la autorización pertinente.
Que el señor Fiscal de Estado Adjunto ha solicitado que se considere la propuesta realizada, conforme la situación particular de la accionada.
Que la Secretaría de Coordinación Legal dependiente de la Secretaría General, Legal y Técnica ha tomado la intervención a través del Informe S.C.L.
(S.G.L. y T.) Nº 683/22, aconsejando aceptar la propuesta realizada por la señora BRANDAN.
Que el suscripto comparte el criterio expuesto y se encuentra facultado para el dictado del presente acto conforme lo dispone el artículo 135 de
la Constitución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,

ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR
DECRETA:

ARTÍCULO 1º. - Autorizar al señor Fiscal de Estado de la Provincia, Dr. Virgilio MARTINEZ DE SUCRE, y/o a quien lo sustituya, a aceptar la
propuesta realizada por la accionada en los autos caratulados: "PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO C/ BRANDAN NORA GLADYS S/
COBRO DE PESOS" Expediente Nº 36.695, que tramita ante el Juzgado Primera Instancia Civil y Comercial Nº 2 del Distrito Judicial Norte. Ello
en virtud de lo dispuesto en el artículo 7º inc. k) de la Ley Provincial Nº 3, y los considerandos precedentes.
ARTÍCULO 2º. - Notificar a la Fiscalía de Estado de la Provincia, con copia certificada del presente.
ARTÍCULO 3°. - Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

MELELLA
Maria G. CASTILLO

DECRETO N° 779 06-04-22

VISTO el Expediente N° MECCT-E-83075-2021 del registro de esta Gobernación, la Ley Provincial Nº 14.473, el Decreto Provincial Nº 1699/
21 y la Resolución M.E.C.C. y T. N° 2460/21; y

CONSIDERANDO:
Que por el Expediente mencionado en el Visto se tramitan las actuaciones referidas a las titularizaciones de los cargos de Maestro Tutor Turno
Simple - Código 856 y Maestro Tutor T.I.F.E. Turno simple - Código 856, más tres (03) horas cátedra Código 852.
Que mediante Decreto Provincial Nº 1699/21 se homologó el acuerdo de fecha 23 de septiembre de 2020, a través del cual se han incorporado al
Escalafón Docente Nivel Secundario los cargos de Maestro Tutor Turno Simple- Código 856 y Maestro Tutor T.I.F.E. Turno simple- Código 856,
más tres (03) horas cátedra Código 852.
Que los Cargos Maestro Tutor y Tutor T.I.F.E, son parte activa de la Escuela Secundaria Obligatoria y que los mismos han sido cubiertos por las
Instituciones Educativas conforme a la normativa; motivo por el que les corresponde ser incluidos en el Proceso de Titularización.
Que la única finalidad es la de reconocer y ordenar la trayectoria laboral de los docentes que ejercen los roles de Maestro Tutor y Maestro Tutor
T.I.F.E. de la Escuela Secundaria Obligatoria en pos de fortalecer el Sistema Educativo y otorgarle estabilidad laboral a los mismos.
Que en el sistema Educativo Provincial existe una imperiosa necesidad de establecer un procedimiento en el proceso de titularización que, con
carácter excepcional y por única vez, procure satisfacer la necesidad de estabilidad laboral de los trabajadores docentes que revistan en situación
de revista Interino en los cargos de Maestro Tutor Turno Simple - Código 856 y Maestro Tutor T.I.F.E. Turno simple - Código 856, más tres (03)
horas cátedra Código 852, de la Escuela Secundaria Obligatoria.
Que por Resolución M.E.C.C. y T. Nº 2460/21 se instruyó a las instituciones educativas de la Provincia que remitieran a la Junta de Clasificación
y Disciplina de Educación Secundaria las planillas de "Declaración de Vacantes", a los fines de que esta última realice los procedimientos
necesarios para efectivizar la titularización.
Que el Gobierno Provincial ha solicitado a la máxima autoridad educacional, dar respuesta al grupo de docentes involucrados en las condiciones
en las que se vienen desempeñando desde el alta de los mismos en virtud a los años de permanencia en el cargo y a la dilación de concurso de
titularización, otorgándose una fecha límite temporal al 11 de septiembre del año 2016.
Que finalizado el presente proceso de titularización, el Ministerio de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología deberá establecer las condiciones
y requisitos para las próximas titularizaciones de cargos, para lo que se deberá dictar el instrumento legal que ordene los parámetros a tener en
cuenta para la intervención de la Comisión Provincial de Reconocimiento de Titulos reorganizando la incorporación al Sistema Educativo de estos
perfiles.

8         AÑO XXXI   -     Ushuaia, Jueves 28 de Abril de 2022    -    Nº 5101



Que se ha expedido la Dirección General de Asuntos Jurídicos, Zona Sur, del Ministerio mencionado supra, mediante Dictamen D.G.A.J.-Z.S.
(M.E.C.C.T.) N° 20/2022, del 10/02/2022 (documento 137).
Que en el documento 138 obra la intervención de la Sra. Ministra de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología.
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, en virtud de lo dispuesto por el artículo 135 de la
Constitución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,

ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Establecer un proceso de titularización docente, de carácter excepcional y por única vez, a todo personal docente que se
desempeña como interino en el cargo de Maestro Tutor Turno Código 856 de la Educación Secundaria Obligatoria, detallado en los Anexos I al XX
del presente, con fecha límite temporal al 11 de septiembre del 2016.
ARTÍCULO 2º.- Establecer un proceso de titularización docente, de carácter excepcional y por a todo personal docente que se desempeña como
interino en el cargo Maestro Tutor T.I.F.E. Turno simple - Código 856, más tres (03) horas cátedra Código 852 de la Educación Secundaria
Obligatoria, detallado en los Anexos I al XX del presente, con fecha límite temporal al 11 de septiembre del 2016.
ARTÍCULO 3°.- Confirmar como titular a todo personal docente que se desempeña como interino en el cargo Maestro Tutor T.I.F.E. Turno
simple - Código 856, más tres (03) horas cátedra Código 852 de la Educación Secundaria Obligatoria, detallado en los Anexos I al XX del presente,
contemplados en el Decreto Provincial N° 1699/2021, con fecha límite temporal al 11 de  septiembre del 2016.
ARTÍCULO 4°.- Confirmar como titular a todo personal docente que se desempeña como interino en el cargo Maestro Tutor Turno simple -
Código 856, de la Educación Secundaria Obligatoria, detallado en los Anexos I al XX del presente, contemplados en el Decreto Provincial Nº 1699/
2021, con fecha límite temporal al 11 de septiembre del 2016.
ARTÍCULO 5°.- Delegar en el Ministerio de Educación Cultura, Ciencia y Tecnología, la facultad de dictar los actos administrativos que resulten
necesarios para la aplicación del presente.
ARTÍCULO 6°.- Comunicar al Ministerio de Educación Cultura, Ciencia y Tecnología, a la Junta de Clasificación y Disciplina, a la Supervisión
General Secundaria. Dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

MELELLA
Analía I. CUBINO

DECRETO N° 780 06-04-22

VISTO el expediente Nº MS­ E­ 12954/2022 del registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita la designación en Planta Permanente de la Administración Pública Provincial, de la Médica Especialista en Clínica
Médica Paula Lucía RAMÍREZ, D.N.I. Nº 34.876.337, como agente categoría 22 P.A. y T., Escalafón Húmedo, en el ámbito de la Dirección
General del Hospital Regional Río Grande, dependiente del Ministerio de Salud.
Que la mencionada ha participado de la Convocatoria Nacional vigente del Ministerio de Salud, para la incorporación de médicos y profesionales.
Que en el documento 21 obra la autorización correspondiente.
Que en el documento 24 consta la intervención de la Dirección General de Presupuesto, en la cual acredita el respaldo presupuestario correspon-
diente.
Que resulta necesario otorgar a la interesada, un plazo de noventa (90) días desde su notificación, para la presentación del certificado de aptitud
psicofisica definitivo, de acuerdo a lo establecido en el Decreto Provincial Nº 1871/94, Anexo I, punto A.2 y de antecedentes penales extendido
por el Registro Nacional de Reincidencia; todo ello bajo apercibimiento de lo dispuesto en el artículo 9 de la Ley Nacional Nº 22.140.
Que el ingreso derivado de la designación queda supeditado a la aceptación de renuncia a todos los empleos que generen incompatibilidad con la
misma.
Que lo solicitado se encuadra en la Ley Nacional Nº 22140, en concordancia con lo previsto en la Ley de Presupuesto Nº 1399.
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo en virtud de lo dispuesto por el artículo 135 de la
Constitución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,

ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.­  Designar en Planta Permanente de la Administración Pública Provincial, en el ámbito de la Dirección General del Hospital
Regional Río Grande, dependiente del Ministerio de Salud, a la Médica Especialista en Clínica Médica Paula Lucía RAMÍREZ, D.N.I. Nº
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34.876.337, como agente categoría 22 P.A. y T., Escalafón Húmedo, otorgándosele un plazo de noventa (90) días desde su notificación, para la
presentación del Certificado de Aptitud Psicoflsico definitivo, de acuerdo a lo establecido en el Decreto Provincial Nº 1871/94, Anexo I, punto A.
2. y de Antecedentes Penales extendido por el Registro Nacional de Reincidencia; todo ello bajo apercibimiento de lo dispuesto en el Artículo 9°
de la Ley Nacional Nº 22.140. Ello de conformidad a los considerandos precedentes.
ARTÍCULO 2°.- El ingreso derivado de la designación efectuada cobrará vigencia el día hábil siguiente de haber acreditado la señora Paula Lucía
RAMÍREZ, D.N.I. Nº 34.876.337, la aceptación de la renuncia a todos los empleos que generen incompatibilidad con la misma.
ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento del presente será imputado a las partidas presupuestarias del ejercicio económico y
financiero en vigencia.
ARTÍCULO 4°.- Notificar a la interesada y a quienes corresponda. Dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

MELELLA
Judit J. R. DI GIGLIO

DECRETO N° 781 06-04-22

VISTO el Expediente N° SGLT-E-7726-2022 del registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita la designación en Planta Permanente de la Administración Pública Provincial, de la señora Micaela Agustina
FERNÁNDEZ, D.N.I. Nº 41.402.876, como agente categoría 10 P.O.M. y S., en el ámbito de la Secretaría General, Legal y Técnica.
Que en los documentos 2 y 3 obran las autorizaciones correspondientes.
Que en el documento 4 obra inserta constancia de vacante presupuestaria.
Que resulta necesario otorgar a la interesada, un plazo de noventa (90) días desde su notificación, para la presentación del certificado de aptitud
psicofisica definitivo, de acuerdo a lo establecido en el Decreto Provincial Nº 1871/94, Anexo I, punto A.2 y de antecedentes penales extendido
por el Registro Nacional de Reincidencia; todo ello bajo apercibimiento de lo dispuesto en el artículo 9° de la Ley Nacional Nº 22.140.
Que el ingreso derivado de la designación queda supeditado a la aceptación de renuncia a todos los empleos que generen incompatibilidad con la
misma.
Que atento la situación sanitaria imperante, y con el fin de tender a la simplificación de los trámites que lleva adelante la Administración Pública
Provincial, resulta oportuno facultar al señor Secretario General, Legal y Técnico a efectuar la readecuación del lugar de prestación de servicios de
la persona que por el presente se designa, cuando medien razones atendibles para ello.
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, en virtud de lo dispuesto por el artículo 135 de la
Constitución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,

ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Designar en Planta Permanente de la Administración Pública Provincial, en el ámbito de la Secretaría General, Legal y Técnica,
a la señora Micaela Agustina FERNÁNDEZ, D.N.I. Nº 41.402.876, como agente categoría 10 P.O.M. y S., otorgándosele un plazo de noventa
(90) días desde su notificación, para la presentación del certificado de aptitud psicofisica definitivo, de acuerdo a lo establecido en el Decreto
Provincial Nº 1871/94, Anexo I, punto A.2 y de antecedentes penales extendido por el Registro Nacional de Reincidencia, todo ello bajo
apercibimiento de lo dispuesto en el articulo 9º de la Ley Nacional Nº 22.140.
ARTÍCULO 2°.- El ingreso derivado de la designación efectuada cobrará vigencia a partir del día hábil siguiente de haber acreditado la señora
Micaela Agustina FERNÁNDEZ, D.N.I. Nº 41.402.876, la aceptación de renuncia a todos los empleos que generan incompatibilidad con la
misma.
ARTÍCULO 3°.- Facultar al señor Secretario General, Legal y Técnico a efectuar la readecuación del lugar de prestación de servicios de la persona
que por el presente se designa cuando medien razones atendibles para ello.
ARTÍCULO 4°.- El gasto que demande el cumplimiento del presente será imputado a las partidas presupuestarias del ejercicio económico y
financiero en vigencia.
ARTÍCULO 5°.- Notificar a la interesada, a la Dirección General de Presupuesto y a quienes corresponda. Dar al Boletín Oficial de la Provincia
y archivar.

MELELLA
Maria G. CASTILLO
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USHUAIA, miércoles 27 de abril de 2022

RES-IPVyH-769-2022

VISTO: el Expediente Electrónico Nº 2039/2021, registro del Instituto Provincial de Vivienda y Hábitat; y

CONSIDERANDO:

Que a través del mismo se tramitan las actuaciones administrativas correspondientes al llamado a Contratación 
Directa, para la ejecución de la obra “MEJORAMIENTO PUENTE DE LA MUJER” de la ciudad de Ushuaia.

Que se autoriza el llamado a la Contratación Directa y el gasto por la suma de PESOS TRES MILLONES 
CINCUENTA Y SEIS MIL CIENTO OCHENTA Y DOS CON 65/100 ($ 3.056.182,65), mediante RES-
IPVyH-192-2022, en número de orden 57 a 61.

Que se procedió a la apertura de ofertas el día 17 de Febrero de 2022  mediante Acta-AT-23-2022, en número 
de orden 77 y 78.

Que la empresa ROMANO MIGUEL ANGEL presenta documentación como oferente, en número de orden 80.

Que la empresa WAIA SERVICIOS S.A. presenta documentación como oferente, en número de orden 81.

Que por RES-IPVyH-344-2022, se designa la Comisión Técnica de Evaluación de Ofertas, en número de orden 
91.

Que según INF-AT-419-2022, la Comisión Técnica de Evaluación de Ofertas designada, sugiere estimar la 
oferta de la empresa WAIA SERVICIOS S.A. C.U.I.T. N° 30-71515647-0 por reunir todos los aspectos 
técnicos, económicos y legales, cumpliendo con la documentación solicitada y por encontrarse enmarcada en el 
Pliego de Bases y Condiciones, por la suma de PESOS DOS MILLONES SETECIENTOS SETENTA Y 
OCHO MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y SIETE CON 48/100 ($ 2.778.347,48), en número de orden 121.

Que la Presidente del Instituto mediante NOTA-PRE-659-2022 autoriza la continuidad de los actos 
administrativos que aprueben la adjudicación en la presente obra, en número de orden 122.

Que el Área de Asuntos Jurídicos y Notariales ha analizado el procedimiento licitatorio tomando la intervención 
que le compete no teniendo objeciones legales que formular, emitiendo Dictamen-AL-152-2022, en número de 
orden 131

Que el presente acto se encuadra conforme lo prevé la Ley Nacional de Obras Públicas Nº 13.064, Art. 9 Inc. a), 
Decreto Provincial Nº 73/03, Decreto Provincial Nº 1600/21 Anexo I y Ley Provincial Nº 141.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo en virtud de lo 
establecido en la ley provincial  Nº 19.

Por ello:

LA PRESIDENTE DEL

INSTITUTO PROVINCIAL DE VIVIENDA Y HÁBITAT

R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1º.- Adjudicar la Contratación Directa para la ejecución de la obra denominada 
“MEJORAMIENTO PUENTE DE LA MUJER” de la ciudad de Ushuaia, a la empresa WAIA SERVICIOS 
S.A. C.U.I.T. N° 30-71515647-0, por la suma de PESOS DOS MILLONES SETECIENTOS SETENTA Y 
OCHO MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y SIETE CON 48/100 ($ 2.778.347,48), encuadrando el presente 
acto conforme lo prevé la Ley Nacional de Obras Públicas Nº 13.064, Art. 9 Inc. a), Decreto Provincial Nº 
73/03, Decreto Provincial Nº 1600/21 Anexo I y Ley Provincial Nº 141.-

ARTÍCULO 2º.- Imputar el gasto que demande la presente a la Partida Presupuestaria Nº 420000002 – UGC N° 
UC2303 y ejercicio económico financiero correspondiente, conforme con los considerandos precedentes.-

ARTÍCULO 3º.- Registrar, notificar en forma fehaciente a la empresa WAIA SERVICIOS S.A. por parte del 
Área de Administración, con copia al Área Técnica, Área Económico-Financiera y Auditoría General Interna. 
Publicar en el Boletín Oficial de la Provincia. Cumplido, archivar.-

USHUAIA, miércoles 27 de abril de 2022

RES-IPVyH-769-2022
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El Ministerio de Obras y Servicios Públicos de la Provincia de Tierra del Fuego,  Antártida e Islas del Atlántico Sur

Convoca a participar de la CONTRATACIÓN DIRECTA Nº 146/2022.

Referente a los trabajos de la obra de:
  REACONDICIONAMIENTO BAÑOS Y OFICINA INVESTIGACIONES - RÍO

GRANDE - 2021

Los trabajos de la presente obra tienen por objeto la refacción, ello entre otras tareas, según
lo establecido en los pliegos aprobados.

PRESUPUESTO OFICIAL: $1.995.961,38

GARANTÍA DE OFERTA: $ 19.959, 61

SISTEMA DE CONTRATACIÓN: Ajuste Alzado.

PLAZO DE EJECUCIÓN: 30 días corridos.

CONSULTA Y RETIRO DE PLIEGOS:
       Secretaría de Obras y Servicios Públicos Zona Norte y Centro.

     Correo Electrónico: s.o.y.s.p.licitaciones@gmail.com

LUGAR DE APERTURA:
     Secretaría de Obras y Servicios Públicos Zona Norte y Centro.

VALOR DEL PLIEGO: Sin Costo

PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS: el día de apertura en la Mesa de Entradas de la
Secretaría de Obras y Servicios Públicos Zona Norte y Centro sita en calle María

Auxiliadora Nº 464 – Río Grande hasta las 13:00 hs.

FECHA DE APERTURA: 09/05/2022

HORA: 11:00 hs.

B.O. 5100/5101
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B.O. 5098-5101
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B.O. 5101/5105

EDICTOS

B.O. 5100/5102

B.O. 5100/5102
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REMATE DE AUTOMOTORES  POR EJECUCION DE PRENDA (Art. 39-Ley 12.962)

La Martillera Pública  Aurelia Liliana  Medina, Mat. 12-Fª 03-Tª 1, hace saber por el término de tres días que por cuenta y orden deHSBC BANK
ARGENTINA  S.A. (Acreedores Prendarios art. 39 de la Ley 12.962) y conforme Art. 585 del Código de Comercio, rematará el día14 de Mayo
de 2022, a las 15 horas en el domicilio sito en calle Edison Nº  1250  de ésta ciudad de Río Grande siendo su exhibición el día 14 de Mayo en el
horario de 10 a 15 horas, en dicho domicilio, los siguientes bienes:
1) Un (1) Automotor, marca 819-JAC, tipo 04-RURAL 5 PUERTAS, modelo 023-S2 1.5 MT INTELLIGENT, año 2020, motor marca  JAC Nº
K3342349,  chasis marca JAC Nº LJ12EKR20L4005055, dominio AE-190-FT y en el estado en que se encuentra.-
¨HSBC BANK ARGENTINA S.A. C/ ESCOBAR JARA GUILLERMO ARIEL S/ SECUESTRO PRENDARIO¨
2) Un (1) Automotor, marca 047-FORD, tipo 05-SEDAN 5 PUERTAS, modelo A36-FIESTA 1.6L SE, año 2014, motor  marca FORD Nº
HXJCF771727, chasis marca  FORD Nº 9BFZD55NXFB771727, dominio  OGO-825 y en el estado en que se encuentra.-
¨HSBC BANK ARGENTINA S.A. C/ ARANDA ESTEFANIA PAOLA  S/SECUESTRO PRENDARIO¨
3) Un (1) Automotor, marca 136-VOLKSWAGEN, tipo 05-SEDAN 5 PUERTAS, modelo 670-GOL TREND TRENDLINE 1.6 GAS 101CV
MQ, año 2019, motor marca VOLKSWAGEN Nº CFZU02316, chasis marca VOLKSWAGEN Nº 9BWAB45U4KT102443, dominio AD-801-
FN  y en el estado en que se encuentra.-
¨HSBC BANK ARGENTINA S.A. C/ CANAVIRI DANIELA AGUSTINA S/ SECUESTRO PRENDARIO¨
SIN BASE – AL CONTADO Y AL MEJOR POSTOR – SEÑA 20% - COMISION 10%- 1% Sellado de Ley.-
El comprador deberá depositar el 80% de Saldo a las 48 horas de la Subasta en el domicilio sito en calle Edison Nº 1250 de la ciudad de Río Grande,
en el horario de 16 a 20 horas, bajo apercibimiento de darse por perdidas  las sumas abonadas a la Entidad Vendedora. Las operaciones se realizarán
en PESOS. La entrega de los Automotores se realizará previo pago total. Las deudas por Patentes, Multas y Gastos de Transferencia y demás
Impuestos estarán a cargo exclusivo del comprador, quién deberá constituir domicilio dentro del radio de la Provincia de Tierra del Fuego. Subasta
sujeta a la aprobación de la Entidad Vendedora.-
Para ser publicado en Boletín Oficial de la Provincia y Diario de Mayor circulación.
Río Grande,  27 de Abril  de 2022.-

PROTOCOLO: Consideraciones  para el Dia de la Visita y Muestras de las Unidades
Los autos a subastar serán puestos para la muestra previa, distanciados unos de otros, las personas a ingresar a la muestra serán de una por auto.
Los visitantes no podrán tocar las unidades, ni subirse a las mismas solo las podrán mirar y consultar el estado desde el exterior.
Dentro del predio las personas que ingresen  deberán mantener la distancia de 1.50 metros y deberán ingresar con barbijo o tapaboca durante el
desarrollo de este.
Los visitantes no podrán asistir con menores de edad ni acompañantes, las personas consideradas de  factor de riesgo no podrán participar, salvo
por un representante que será el comprador en comisión.
Las actas se labraran en el interior de la oficina pudiendo ingresar de un comprador a la vez. Al ingresar a la oficina se deberán limpiar los pies en
el felpudo impregnado en cloro, limpiar las manos con el alchol en gel que va a estar disponible.

Capacitacion y concientización  del personal
La Martillera, Administradores, Representantes Legales y personal de Seguridad, serán capacitados de los protocolos a seguir y estos se lo
deberán informar a los visitantes y oferentes, adoptando y haciendo adoptar las medidas de higiene y seguridad establecidas en el presente, para
evitar el contagio del COVID-19.
Se definirán los sectores a ocupar por los visitantes, oferentes y personal, durante la visita y el acto de subasta, no se podrá compartir bebidas
como ser mate o cualquier otra infusión.
Ante la presencia de signos y o síntomas compatibles con el COVID-19 dentro del desarrollo de la subasta y o visita deberán comunicarse con el
numero 107 para dar aviso a la autoridad competente. Seguir las  indicaciones y recomendaciones de la autoridad de salud.

Grupo de riesgo
    1- Personas mayores de 60 años.
    2- Embarazadas.
    3- Personas con patologías crónicas, (enfermedad renal, époc, enfermedad pulmonar obstructiva, inmunocomprometidos por enfermedades
cardiovasculares)
No podrán participar  salvo por compradores en comisión, para dar cumplimiento a lo establecido.-

B.O. 5101/5103
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LEY PROVINCIAL N° 1413

Sancionada el día 30 de marzo de 2022.
Promulgada de  Hecho el día 19 de abril de 2022.
Registrada el día 27 de abril de 2022.

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,
ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLANTICO SUR

SANCIONA CON FUERZA DE LEY:

LEY "VETERANO DE GUERRA FUEGUINO"

Artículo 1º.- El Pueblo de la provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur reconoce como Héroe Provincial a Juan Carlos
AMPUERO YAÑEZ por el patriotismo y valor demostrado en la recuperación de las Islas Malvinas, Georgias del Sur y Sándwich del Sur durante
el Conflicto Armado de 1982, en defensa de la Soberanía de la Nación Argentina.

Artículo 2°.- Declárase el día 17 de abril "Día del Veterano de Guerra Fueguino" en todo el territorio de la provincia de Tierra del Fuego, Antártida
e Islas del Atlántico Sur. En conmemoración del natalicio del Veterano de Guerra Juan Carlos AMPUERO YAÑEZ de clase 1962 con DNI
14.739.583, como homenaje al coraje y al valor de cada uno de los 297 héroes provinciales que defendieron nuestra soberanía provincial y nuestro
territorio.

Artículo 3°.- Conmemorase el 17 de abril en todo el ámbito provincial "Día del Veterano de Guerra Fueguino", como día laborable con los actos
oficiales correspondientes.

Artículo 4°.- Comuníquese al Poder Ejecutivo.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 30 DE MARZO DE 2022.

Mónica URQUIZA

- - - - 0 - - - -

Sancionada por la Legislatura Provincial el día 30 de marzo de 2022.
Promulgada de Hecho el día 19 de abril de 2022.

REGISTRADA BAJO EL Nº 1413

USHUAIA, 27 ABR. 2022

MELELLA
Maria G. CASTILLO

LEY PROVINCIAL N° 1414

Sancionada el día 30 de marzo de 2022.
Promulgada Hecho el día 19 de abril de 2022.
Registrada el día 27 de abril de 2022.

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,
ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLANTICO SUR

LEYES PROVINCIALES
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SANCIONA CON FUERZA DE LEY:

Artículo 1°.- Sustitúyese el artículo 1º de la Ley provincial 1239 por el siguiente texto: "Artículo 1°.- Establécese en el marco de la Disposición
Transitoria Primera de la Constitución Nacional como objetivos, permanentes e irrenunciables la soberanía sobre las Islas Malvinas, Georgias del
Sur y Sandwich del Sur y los espacios marítimos e insulares correspondientes de la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico
Sur, los siguientes:

a) el reconocimiento de la República Argentina como país bicontinental;
b) el reconocimiento de la provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur como provincia bicontinental;
c) la difusión y enseñanza del carácter de la República Argentina como país bicontinental y de la provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas
del Atlántico Sur como provincia bicontinental;
d) la difusión y enseñanza de los derechos de soberanía sobre el Sector Antártico Argentino y Fueguino, así como los intereses y la actividad
antártica de la República Argentina;
e) la difusión y enseñanza de las actividades de investigación científica, la logística a ella asociada y la protección del ambiente que se llevan a cabo
en el Sector Antártico Argentino; y
f) la difusión y enseñanza de la cuestión Malvinas, con un abordaje articulado de las dimensiones histórica, geográfica, económica, política, militar
e identitaria.".

Artículo 2°.- Sustitúyese el articulo 2º de la Ley provincial 1239 por el siguiente texto:
"Artículo 2°.- Dispónese en el ámbito de la Provincia la obligatoriedad de utilizar en todos los niveles y modalidades del sistema educativo
provincial como así también su exhibición pública en todos los organismos provinciales y actividades culturales, el Mapa Bicontinental de la
República Argentina y el Mapa Bicontinental de la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, los cuales muestran el sector
antártico en su real proporción en relación al sector continental e insular, de acuerdo a lo establecido en la Disposición Transitoria Primera de la
Constitución Nacional ratificando la soberanía sobre las Islas Malvinas, Georgias del Sur y Sandwich del Sur y los espacios marítimos e insulares
correspondientes por ser parte integrante del territorio nacional.".

Artículo 3°.- Sustitúyese el artículo 4º de la Ley provincial 1239 por el siguiente texto: "Artículo 4°.- La autoridad de aplicación es la Secretaría
de Malvinas, Antártida, Islas del Atlántico Sur y Asuntos Internacionales o el organismo que en el futuro lo reemplace.".

Artículo 4°.- Comuníquese al Poder Ejecutivo.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 30 DE MARZO DE 2022.

Mónica URQUIZA

- - - - 0 - - - -

Sancionada por la Legislatura Provincial el día 30 de marzo de 2022.
Promulgada de Hecho el día 19 de abril de 2022.

REGISTRADA BAJO EL Nº 1414

USHUAIA, 27 ABR. 2022
MELELLA

Maria G. CASTILLO

LEY PROVINCIAL N° 1415

Sancionada el día 30 de marzo de 2022.
Promulgada de Hecho el día 19 de abril de 2022.
Registrada el día 27 de abril de 2022.

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,

58         AÑO XXXI   -     Ushuaia, Jueves 28 de Abril de 2022    -    Nº 5101



ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLANTICO SUR

SANCIONA CON FUERZA DE LEY:

Artículo 1º.- Incorpórase a la denominación numérica de las siguientes rutas provinciales los nombres que a continuación se detallan relacionados

con la historia y la integridad territorial provincial:

a) Ruta Provincial Nº 1: Veteranos de la Guerra de Malvinas;

b) Ruta Provincial Nº 2: Isla Gran Malvina;

c) Ruta Provincial Nº 4: Isla Soledad;

d) Ruta Provincial Nº 5: Malvinas Argentinas;

e) Ruta Provincial Nº 6: Antártida Argentina;

f) Ruta Provincial Nº 9: Mar Argentino;

g) Ruta Provincial Nº 12: Islas Sandwich Argentinas;

h) Ruta Provincial Nº 14: Islas Georgias Argentinas;

i) Ruta Provincial Nº 16: Islas Orcadas Argentinas;

j) Ruta Provincial Nº 18: Puerto Argentino;

k) Ruta Provincial Nº 23: Integridad Territorial;

1) Ruta Provincial Nº 26: Estrecho de San Carlos;

m) Ruta Provincial Nº 27: Crucero ARA General Belgrano;

n) Ruta Provincial Nº 102: Esther Fadul de Sobrino;

ñ) Ruta Provincial Nº 107: Elena Rubio de Mingorance; y

o) Ruta Provincial Nº 119: Héroes de Malvinas.

p) Ruta Provincial Nº 7: Transporte ARA Bahía San Bias;

q) Ruta Provincial Nº 108: Aviso ARA Alférez Sobral;

r) Ruta Provincial Nº 109: Isla San José; y

s) Ruta Provincial Nº 110: Isla Trinidad.

Artículo 2º.- Incorpóranse las trazas de todas las rutas provinciales existentes en las Islas del Atlántico Sur a la Red Oficial de Caminos de la

Provincia, según la determinación y denominación de trazas y rutas indicadas en el Anexo i que forma parte integrante de la presente.  Las

denominaciones detalladas en el Anexo I se mantendrán aún cuando las trazas sean modificadas.

Artículo 3°.- Incorpórase como Anexo II los mapas carreteros de Malvinas Argentinas e Islas Georgias del Sur que forman parte integrante de la

presente.

Artículo 4°.- Comuníquese al Poder Ejecutivo.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 30 DE MARZO DE 2022.

Mónica URQUIZA

- - - - 0 - - - -

Sancionada por la Legislatura Provincial el día 30 de marzo de 2022.

Promulgada de Hecho el día 19 de abril de 2022.

REGISTRADA BAJO EL Nº 1515

USHUAIA, 27 ABR. 2022

MELELLA

Maria G. CASTILLO
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AÑO XXVIII   -     Ushuaia, Miércoles 21 de Agosto de 2019    -    Nº 4423 5

PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,

ANTARTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"

"2022 - 40° ANIVERSARIO DE LA GESTA HERÓICA DE MALVINAS"

Año 2022

1415

ANEXO

LEY PROVINCIAL
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LEYES PROVINCIALES

1413 RECONOCE como Héroe Provincial a Juan Carlos AMPUERO YAÑEZ, DECLARA el día 17 de
abril "Día del Veterano de Guerra Fueguino" en todo el territorio de la provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur 57

1414 SUSTITUYE los artículos 1º, 2° y 4° de la Ley provincial 1239 57
1415 INCORPORA a la denominación numérica de las siguientes rutas provinciales los nombres que a

continuación se detallan relacionados con la historia y la integridad territorial provincial 58

DECRETOS

769 REUBICA al agente Leandro José GARCÍA al ámbito del Instituto Fueguino de Turismo 1
771 APRUEBA el procedimiento de la Licitación Pública Nº 03/21 a favor de la firma "CORPORACIÓN

COSTA SUR S.A." 2
772 RATIFICA en todos sus términos la Resolución S.T. Nº 047/22 entre los representantes de la Caja de

Previsión Social y los representantes de (A.T.E.) y (U.P.C.N.) 3
773 AUTORIZA la ampliación del Fondo Permanente denominado: "FONDO PERMANENTE

GASTOS DE FUNCIONAMIENTO- MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA, CIENCIA
Y TECNOLOGÍA" 4

774 AUTORIZA una ampliación del Fondo Permanente denominado "FONDO PERMANENTE DE
PASAJES Y VIÁTICOS DEL MINISTERIO DE GOBIERNO, JUSTICIA Y DERECHOS
HUMANOS" 4

775 AUTORIZA la ampliación del Fondo Permanente denominado: "Fondo Permanente Gastos de
Funcionamiento D.G.A.F. y áreas del Ministerio de Gobierno, Justicia y Derechos Humanos" 5

776 ASIGNA el uso del inmueble denominado catastralmente como Parcela 357, de la Sección R., de la
localidad de Almanza 6

777 AFECTA el uso del inmueble denominado catastralmente como parcela 3 del macizo 3 de la sección
G de la ciudad de Ushuaia 7

778 AUTORIZA al señor Fiscal de Estado de la Provincia, Dr. Virgilio MARTINEZ DE SUCRE, y/o
a quien lo sustituya, a aceptar la propuesta realizada por la accionada en los autos caratulados:
"PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO C/ BRANDAN NORA GLADYS S/COBRO DE PESOS" 7

779 ESTABLECE un proceso de titularización docente, de carácter excepcional y por única vez, a todo
personal docente detallado en los Anexos I al XX 8

780 DESIGNA en Planta Permanente de la Administración Pública Provincial, en el ámbito de la Dirección
General del Hospital Regional Río Grande a la Médica Especialista en Clínica Médica Paula Lucía
RAMÍREZ 9

781 DESIGNA en Planta Permanente de la Administración Pública Provincial, en el ámbito de la Secretaría
General, Legal y Técnica, a la señora Micaela Agustina FERNÁNDEZ 10

RESOLUCIONES SECRETARÍA DE COORDINACIÓN POLÍTICA - SECRETARÍA DE
REPRESENTACIÓN POLÍTICA DEL GOBIERNO

028/22 a 039/22 11
RESOLUCIÓN SUBSECRETARÍA DE FLOTA VEHICULAR - MINISTERIO DE
FINANZAS PÚBLICAS

024/22 22
RESOLUCIÓN DIRECTORIO CAJA DE PREVISIÓN SOCIAL DE TIERRA DEL FUEGO

055/22 24
RESOLUCIÓN INSTITUTO PROVINCIAL DE VIVIENDA Y HÁBITAT

769/22 26
COMUNICADO

El Ministerio de Obras y Servicios Públicos de la Provincia, informa a las empresas, la
Circular Modificatoria N° 01 (sin consulta) - Licitación Privada N° 28/22 28

Número

S U M A R I O

Referencias Páginas
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LICITACIONES

El Ministerio de Educación de la Nación llama a Licitación Pública N° 04/22 30
El Instituto Provincial de Vivienda y Hábitat llama a Licitación Pública I.P.V. y H. OBRAS
N° 06/22 30
El Instituto Provincial de Vivienda y Hábitat llama a Licitación Pública I.P.V. y H. OBRAS
N° 04/22 31
El Ministerio de Obras y Servicios Públicos de la Provincia llama a Licitación Privada
N° 21/22 32
El Instituto Provincial de Vivienda y Hábitat llama a Licitación Pública I.P.V. y H. OBRAS
N° 09/22 33
La Secretaria General, Legal y Técnica de la Provincia llama a Licitación Privada N° 02/22
RAF 125 34
El Ministerio de Obras y Servicios Públicos de la Provincia Convoca a participar de la
Contratación Directa N° 146/22 35
El Instituto Provincial de Vivienda y Hábitat llama a Contratación Directa N° 717/22 35
La Subsecretaría de Flota Vehicular del Ministerio de Finanzas Públicas llama a Contratación
Directa N° 06/22 RAF 1116 36
El Ministerio de Finanzas Públicas llama a Licitación Pública bajo modalidad de Convenio
Marco N° 2/22 36

EDICTOS

El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 1 del DJS, comunica autos caratulados
"MOLINA CARLOS ARMANDO S/ SUCESION AB - INTESTATO" 37
El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 2 del DJS, comunica autos caratulados
"BARRIONUEVO ANGEL JOSE S/SUCESION AB - INTESTATO" 37
El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 2, comunica autos caratulados
"SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA C/PEPO ALEJANDRO S/EJECUCIÓN FISCAL" 38
El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 1 del DJN, comunica autos caratulados
"SICRED SRL C/LAMBERTI MARCELO CLAUDIO Y OTRO S/EJECUTIVO" 38
DAFU S.A. reforma Articulos del Estatuto Social 38
La Martillera Pública Aurelia Liliana Medina rematará por cuenta y orden de HSBC BANK
ARGENTINA S.A. AUTOMOTORES 39

EDICTO IGJ: "ENVIT S.A.S." 40
EDICTO IGJ: "IGLÚ S.A.S." 41
EDICTO IGJ: "J y J CONSTRUCCIONES S.A.S." 42
EDICTO IGJ: "ABASTECEDORA DEL SUR S.A.S." 43

ANEXOS

1415 LEY PROVINCIAL  - ANEXO I - II 60
779 DECRETO - ANEXOS I a XX 45

SUMARIO 63
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